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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

16903 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 30 de julio
de 1999, por la que se convoca prueba selectiva 1999
para iniciar los programas de formación de las espe-
cialidades de Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Ma-
trona) y de Salud Mental en el año 2000.

Advertidos errores en la Orden de 30 de julio de 1999, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 3 de agosto, por
la que se convoca la prueba selectiva 1999, para iniciar los pro-
gramas de formación de las especialidades de Enfermería Obs-
tétrico-Ginecológica (Matrona) y de Salud Mental en el año 2000,
se procede a efectuar las siguientes rectificaciones:

En el anexo II (unidades docentes de las especialidades de Enfer-
mería de Salud Mental, total de plazas acreditadas y ofertadas
a adjudicar en la convocatoria 1999-2000, distribuidas por Comu-
nidades Autónomas, unidades docentes y sectores), página 28823:

Donde dice: «Instituto Psiquiátrico ‘‘José Germán’’, debe decir:
«Instituto Psiquiátrico ‘‘José Germain’’».

En el anexo IV (relación de unidades docentes acreditadas para
la formación en la especialidad de Enfermería de Salud Mental
e instituciones que las integran, por Comunidades Autónomas),
página 28829:

Donde dice: «Unidad docente de Girona-Institut d’Assitencia
Saniaria-Xarxa de Salut Mental», debe decir: «Unidad Docente de
Girona-Institut d’Assitencia Sanitaria-Xarxa de Salut Mental».

En el anexo VIII (modelo 750 de «Solicitud de admisión a prue-
bas selectivas y liquidación de tasa de derechos de examen»), se
publican las hojas destinadas a la Administración II y al interesado.






